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Provincia de Santa Fe 
Dirección (Provincia(d(Consejo de &z Magistratura y 

7ueces Comunitarios 

Se deja constancia que al  partir de la fecha 12 de Agosto de 2016 se publica la Resolución N° 
010/16, íi los fin es, del Art. 28 del Decreto N° 0854116 y  Art. 1 de la Resolución N° 0127/201 6. 

—DTBiian A. Ki1gffiiaxmn 
Director Genepá  Subr. 

Consejo de la Magj%fratura y Jueces 
Comtzíitarios 

Provinciíde Santa Fe 

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, 12 de Agosto de 2016.- 

Atento a lo establecido en los Art. N° 14 5  15 y 28 del 
Decreto N° 0854/16, Art. N° 1 de la Resolución 0127/16 y Art. N° 4 de la Resolución N° 
0128/16, se notifica que en el concurso destinado a cubrir la vacante de Juez de Primera 
Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial  Laboral de Ceres —Circunscripción Judicial N° 
5—, el Presidente del Consejo de la Magistratura por Resolución N° 010/16 dispone: "VISTO 
. . . CONSIDERANDO ...  RESUELVE: ])Admitir la inscripción al concurso destinado a 
cubrir la vacante producida en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, 
Comercial y Laboral de Ceres —Circunscripción Judicial N° 5— de los postulantes 
mencionados en el Anexo 1 2) Admitir enforma condicional la inscripción al concurso de los 
postulantes indicados en el Anexo II quienes deberá subsanar la condicionalidad antes del 
día fijado para la realización de la prueba de oposición, bajo apercibimiento de quedar 
definitivamente rechazada su inscripción. 3) Agregar al listado de condicionales al postulante 
MENOSSI, Lucas, admitido enforma condicional por Resolución N° 033116 del Presidente del 
Consejo de la Magistratura, con idéntico apercibimiento. 4) Proceder a unificar la nómina de 
admitidos por la presente y la nómina de admitidos por Resolución N° 033116 en el Anexo 

LIL- 5) Notquese a los fines del artículo 15° del Decreto 0854116 a los postulantes 
admitidos en los Anexos 1, II y III de la presente, conforme lo establecido por el artículo 28 
del Decreto 0854116 y  Resolución N° 0127116 del MJD.H 6) Regístrese, notquese y 
archívese. - " (se acompaña copia íntegra de la resolución con sus anexos) 

Queda Ud. debidamente notificado/a. 
Atentamente.- 

7Santa

....-í  
Director Ger. 

Consejo de la Magy Jueces 
Comun 

Provincia de 

DECRETO 0854116: "ARTÍCULO 14° - ... Al vencimiento del plazo de inscrición, el Secretario labrará un Acta 
donde constarán las inscripciones registradas para el cargo concursado. Serán rechazadas por decisiónfundada del 
Presidente del Consejo las inscripciones de aquellos profesionales que no reúnen los requisitos previstos en la 
Constitución Provincial, Leyes Especiales y el presente Decreto para acceder al cargo. Dentro de los tres (3) días 
de notificado el acto, los inscriptos cuya postulación no haya sido admitida, podrán solicitar al Poder Ejecutivo la 
resolución definitiva de la cuestión, cuestionando únicamente la legalidad del acto indicado. " 
"ARTICULO 15° - ...  Resueltas las admisiones, dentro de los tres (3) días de notificados, los postulantes podrán 

plantear la recusación con mención de causa de los integrantes del Cuerpo Evaluador y de los funcionarios que, de 
conformidad al artículo segundo del presente, conforman el Consejo de la Magistratura . . . Las causales de 
recusación y excusación se regirán de acuerdo a lo previsto en el Código Procesal Civil Comercial de la Provincia 
de Santa Fe..." 
'ARTICULO 28° - Notificaciones por medios informáticos: Podrá disponerse que los actos emitidos por los 
Cuerpos Colegiados, la Presidencia y Secretaría del Consejo de la Magistratura puedan ser notificados a todos los 
postulantes de manera pública a través de la Página Oficial de la Provincia de Santa Fe ... c) Todos los plazos 
vinculados con dicha notflcación comenzarán a correr el primer martes o viernes posterior a su fecha de 
publicación o el siguiente día hábil administrativo, en caso de no serlo aquel' 
RESOL UCION 0127116: "ARTICULO 1° - Impleméntense, en los concursos regulados por el Decreto N° 0854116, 
las notificaciones por medios informáticos dispuestas por el artículo 28° del citado plexo Normativo" 
RESOLUCIÓN 0128116: "ARTICULO 4 0  . . . c) Resueltas las admisiones, se procederá a notificar a los postulantes 
y al Cuerpo Colegiado" 



* 
Provincia de Santa Fe 

'Dinrt-ción 	cid&(Co1u!JJ I fagistruIuiu y 
jueces Comunitano & Izs Ilqu(1id$ Caus4s 

RESOLUCIÓN N t  Oit) 

SANTA FE, ('una de  la Constitución Jicío;1tz/. 10 AG() 2016 

VISTO: 

í1 expediente Nt 0200 1 -0()26856-2, en el que se proccd a poner en marcha 
los mecanistnos revitos en a Carta Magna 1 1rvi,i.ial y en ci ámbito del ConeIo de la 

1igisrattira pura la cobertura del cargo creado por 1 ey N 1 3.269 de Jut' ik Primer 
Iis1aitcia (le Distrito ea lo CM4, Comercial r Labor.'! tk. (res - Circvnsc'rijieidr 
.Iudicial 4'V 5 

CONSIDERANDO: 
Que. por Resolución N I  033115 de la Presidencia del Consejo de la 

Magistratura, se admitieron ocho (8) postulantes (ANFX() 1) y tres (3) en calidad de 
admitidos condicionalc (ANEXO ID del total de inicripts en el período comprendido 
entra el 30 de julio de 20 1 5 al 20 de agosto de 20 1 5 en ci concurso LIC refevetwia. 

Que en fecha 28 de abril de 2016 por Decreto del P.F. N 54116 se abro.ga d 
l)ecreto N I  3904112 y se consagra un nuevo procedimiento de selección de N'lagisrado. 
Que el artIculo 29 del mencionado Decreto dispone que el mismo se aplicar a los 
concursas que sean. convocados a partir del corriente año y  a aquellos concursos en los que 
no se hubiera realizado la prueba de oposición conforme al Decreto NI 3904/1 '. 
estableciendo para dichos casos que se reabrirá la inscripción por única vez Un plazo de 
tJje7 días hábiles, 

Que por Resolución N" 006,1 16 de esta Presidencia se dispone la rcapertura del 
ct)11cur50de oposic pu 	 ión. antecedentes, y entrevista jaira cubrir la vacante de Juc7 de 
Prrnera Instancia ik Distrito en lo Civil. Comercial y Laboral de Cetes. por encontrarse &l 
fliSfl1t) ct la etapa descripta en el párrafo anterior. 

Que por RCt,ILICiÓrt N OOl!l 6 se etal,1ece un nue'.o plazo de incripcfón 
comprendido entro el 22 1  de julio de 201 ( al 03 de agosto de 201 6. y se (ti1,e qLlc los 
postulántes adinifidos por Resolución N" 0331 1 no requerirán renovar su trz. de 
inscripciún, debiendo suscribir una declaración jurada de adhesión a la nueva legislación 
vigente, que integra como Anexo 1 dicha Resolución: a$í como acompañar nuevos 
antecedentes profesionales y académicos para complelar sus legajos hasta la fecha del 
nuevo cierre de inscripción al concurso. 

Que el afculo 85 de la Constitución de la Provincia de Santa Fe los artículos 
13 0  y 14° del Decreto N" 854116 del Consejo de [a Magistratura de la Provincia de Santa fe 
y el artículo 4 1  (le la Resolución ND  01 2g/l 6 del Ministro de Justicia y Dcrecht,s 1 lumanus. 
establecen los requisitos para la admisión de los inscriptos en el periodo de reapertura como 
postulantes al concurso. 

Que los postulantes mencionados en el Anexol de la presente han 
cuiplinentado con los recaudos exigidos en la norntativa vigente para tenerlos a(hniti(los 
a, concurso de referencia, cuyo periodo de inscripción transcurrió entre el 21 de julio de 
2016 y el 3 de agosto de 20 1 6; 

Que los pI)StUlflfltCS inncionado en el Atieso U no ha cumplimentado con los 
recaudos exigidos por el articulo R° apanado 1 incisos h) relativo al informe sobre la 
aplicación de sanciones disciplinarias en los ukimos 1.0 af%os en el ejercicio profesional. u 
vinculado al Informe del Registro pertinente sobre la existencia o inexistencia de concursos 
o quiebras decretadas tn la persona del postulante. y 111 referido al Informe del Registro 
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, dependiente, del Nlitnsterio de Justicia ik 
la Nación, por lo tI*C SU admisión al concurso es en fornia condicional lista 1,1 
presentación de la documentación faltante antes del dia lijado rara la prueba de oposición. 

(.)ne el postulante, islEN()SSl. Lucas, admitido en foruta condicional por  
Resolución N° 033/1 5, no ha cumplimentado al día de la Fecha con los requisitos eigidos 



Provincia de Santa Fe 
D,rcccwn 'Pnn'intiafdWConwjo d ti Magutraturi y 

Jw'ce: (nnunitirws & (u (Zqwñiu Caivas 

por la legislación apica!Ic para subsanar su situación de conclicionaliiad. 

.Que la presente puede ser dictada por el Señor Presidente cid Conjo de la 
Magistratura en uso de las facultades previstas en el articulo Y del Decreto NR54/l6; 

Por ello: 	 . 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

RESUELVE. 

1) Admitir la inscripción al concurso desunado a cubrir la vacante producida en el 
Juzgud) de..Priinera Instancia de Distrito en la Chi! Comercial y 1abr4i de Ceies - 
Cfrcu;tscripcióit JudiciaIiV5 - de los postulantes mencionados en el ávexo1. 

2) Adt.tiitir en forma condicional la inscripción al concurso de los postulantes indicados 
en el AnexoI1 quienes deberá subsanar la condctonalidad antes del din fado para la 
rutlizauón de la prueba de oposton bajo apucibiniitnto & quedar detinffldrnente 
rechazada su inscripdón. 

3) Agregar al listado de condicionales al postulante MENOSSI i.ucas, admitido en 
forma condicional por ResoJuci.n N° 033116 dei Presidente del Consejo de la 
Magistratura, con idéntico apçrcibitniento. 

4) Proceder a uniflar la nomina de admitidos por la presente y l a,  nómina de admitidos 
por"Re solución N° 033116 en el .AncxojlJ.- 

5) Notiliquese a lt; fines de] arttulo 15 1  del t)cr.to 04 1 6 i lo postulantes  
adai ' 	en los Anexos L ..ti y III de la presenteS conforme. lo establecido por el articulo 
28 del Decreto 0854116 y  Resolución .N° 0127116 del M.JD..il.- 

6) .Regisrese, notifiquese y archívesc- 

;; 	Or AUJ 	A, 
-- golf 

Provinikde .Snt5a'  

\ 
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Provncfa de Santa Fe 
'Dirccin PmvindaUdCovuep & fr 4(agütratura y 

2utcei Cumunita'*o, d;r !2s (1'qeña Catua.s 

RESOLUCIÓN .N ° 010 
Santa Fe 10 de Agosto de 2016.- 

. 	ANEXO! 
POSTULANTES ADMÍTU)OS AL CONCURSO DF 

JUEZ DE PRIMERÁ'INSTANUA DE DISTRITO EN LO CiVIL, 
. 	COM ERCIÁL Y LABORAL DE CERES 

-"..- _I).N.I. 
CONTINI, Pamela Frika 23.969.194 
(ENTII E. Bruna Fabricio 32.2 1 8.925 
JUÁRF7..Miue1 Esteban 23.271.768 
LEON, María Vcnnica 20.923.437 
MARTNET,_SiviaAIejandra 22.453.087 
POWH,L, Candela 27.101.894 
SCIIIAVI, Viviana Marta 14.6335I3 

1 

	

/ DALEADfiOA. MENCO 	• 
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Provnca de Santa 1e 



RESOLUCIÓN r °  oio 
Santa Fc 10 de Agosto de 2016- 

ANEXO •ll 
POSTULANTES ADMITIDOS CONDICIONALES AL CONCURSO IM 

JUEZ DE hUMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL, 
COMERCIAL, Y LABORAL DE CLRES 

-.--.. 	 Q!i 
GRJFJ\, \1arfa Florencia 

!~i. 
29.240.568 

. .. 

IneumpJlfflentc I(:qui;íto 	Art. It) 1 . h) 
Sanciones 	 en el elericIo 
prfisi.ma1; 11) lnrnrme Reisro Nac ional de  
Reincidencia 

1 OPE7. (:'4\Nt)R) 1 1. Jo..sé Alfredo 29.72.6 1 (1 Incuitipliniknto ReqUimio Att 	O 1, 11) 

sinci'.)nes díscipIinirii 	en el eierdci 

RODR1GUIZ. Marisa Gabriela 24152.416 Incumplimiento Requisitos ,\il. It) 1 
Sanciones dic.iptiiiiras en ;l 'eic cn 

SLGÁL)(). Alfredo Shastittn 25.9().0S4 

profes;oital. ti) Informe Rei.i5tro )rest' 
útil verso lo. Corte ut cs y 

Incurnplirnienki Rcqiiu' Art. 10 1 nt Infirni' 
Registro l'rticesos Untrsties Concursa ,  

14EN0SSI, Lucas 2882 1 .843 incumplimiento Reqiikits Art 	t(I 1 it 
en el PIer tudiciit. 

it) Informe letiktro Nacional de Rencidenc : 	1 

r-;;;LÓ A. mcoc 
Ptlitt di1Clej t 

Provincia d.anta Fe 
Mur, u, Y"4 
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Provincia de Santa Fe 
qirEccjn 	niaU(Cotuepife fa Mtzgú:rntura y 

3uces C'ornunílan*s d I 1qeñas Cauu 

RESOLUCIÓN N° 010 
Santa Fe, 1 0 de Agosto de 201 tS 

. 	 ANEXO fl1 
NOMINA DEFINITIVA 

Posi IÍLANTES ADMITIDOS AL CONCURSO DE 
JUEZ DE PRIMERA. INSTANCIA DE 1)ISTIUT() EN LO CIVIL, 

COMERCIAL Y LABORAL III! CE RES 

Nombre 	Ajwllido i__ 	1) N 1 
ARAD, (iahricl Oscar 27.501.241 
ACI JÑA. J:edefjco  Akjandro 
C()NTENI. Pamela Frika 

26.720. 187 
24.969.194 

..-. 18.040.315 

1S1EC11E. 1 ,iliana Yolanda 
JO 	 d 	Msfl(LvL 

(IFNT1I E. BrunoFabricio 

17.935.1107 

32.218 925 
GENIU.F. L1sa }.3ctrti. 

. 

1 7.8)3.61() 

1,f(.)N, Maria \'erónica 
IX)N(iO, Alicia Ana María 

ti--' 'NlFLLo. Lucrecia 

E MART1N1T, Silvia Alejandra 

20.923.437 
 12.4Q4,565 

28.177.008 
22.453.087 

U'uVF1 1.. ('andela 27.101.1194 
jJAcAMAro. CUk'S 1:dtardo  17,424,616 
S11AV1. Vj iana Nla!ta CJ 
VARGAS PASCOLO._(.)çmar Ricardo 

14.633.513  
20. 144.711) 

.Ot,ALEJNDR • . MEN1coI; 	. 	... ,. . .•-. -•: 
PtB,t,dI.Cflflfj • . , 

Próvncia ,do nta e 
MÑt,d$iM.iDI! • ;Ws't 


